RES. 568/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000269, Ent. N° 178/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 106/18,para la cesión de uso y explotación de un área interior para atención al público y su correspondiente área de estacionamiento con destino a servicios de alquiler en vehículos sin chofer en la Terminal de Pasajeros del Puerto de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Gerencia General                            Nº 358/2018 de fecha 13/9/18, se aprobaron las bases que regirían el presente llamado;

2) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales con fecha 25/9/18, publicándose asimismo en las Revistas Especializadas Guía Total y Contacto, fijándose la apertura de ofertas para el 24/10/18 a las 11 horas, con antelación suficiente;
3) que al acto de apertura celebrado el 24/10/18, presentaron sus ofertas dos firmas: Nedalcar S.A. y Olecram S.A.;
4) que el Jefe de Unidad de Terminal de Pasajeros de Montevideo realizó informe técnico, expresando que:

4.1) se verificó el cumplimiento de los requisitos exigidos en los Artículos 23 y 27 punto 5 del PCP, habiendo dado cumplimiento los dos oferentes a los mismos. 
4.2)  el canon ofertado de Nedalcar S.A. asciende a U$S 1.520, mientras que el de en consecuencia, se sugiere adjudicar a dicha firma Nedalcar S.A. por un monto de U$S 1.520 exento de IVA, por el mejor canon ofertado y haber cumplido con todos los requisitos del PCP;

5) que con fecha 4/12/18, el Enc. (I) Departamento de Registro de Operadores del Ministerio de Turismo, informó que Nedalcar S.A. constituyó garantía de funcionamiento por los períodos 1/10/17 al 1/10/18 y 1/10/18 al 1/10/19 y fue contratada por un monto de 100.000 Unidades Indexadas, lo que permite que su flota esté constituida por más de diez vehículos;
6) que la Comisión Asesora, con fechas 19 y 20/12/18 realizó un análisis del procedimiento efectuado y de las ofertas presentadas, determinando que ambas se ajustan a  las exigencias previstas en las bases del llamado, y teniendo  en cuenta que de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares la adjudicación recaerá en la oferta de mayor canon mensual,  sugirio adjudicar a Nedalcar S.A., siendo el canon mensual de                   U$S 1.520 exento de IVA;
7) que el Directorio, por Resolución Nº 13/3.961 de fecha 9/1/19, dispuso adjudicar – ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas -  a Nedalcar S.A., por un canon mensual de                      U$S 1.520 (exento de IVA) por ser una oferta admisible y haber cotizado el canon mayor, por el plazo de dos años, a partir de la firma del contrato, que se renovará automáticamente por períodos de un año;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 25 del Pliego de Condiciones Particulares previó una garantía por pedido de prórroga, que se deberá abonar por todo aquel que solicite prórroga de apertura de ofertas. A tales efectos, la norma establece que se deberá acreditar haber efectuado un depósito de garantía por la suma de U$S 2.000, en efectivo o valores públicos, que garanticen la presentación de la oferta. La constitución de esta garantía será incrementada en igual monto original por cada prórroga solicitada. Asimismo se establece que dicha garantía será ejecutada por ANP si el peticionante luego de concedida la prórroga no formula oferta de acuerdo a los requisitos establecidos en el presente Pliego, y se devolverá la misma una vez que la Unidad Licitaciones compruebe el cumplimiento de los requisitos exigidos en el llamado, de acuerdo al acta de apertura y al levantamiento de las observaciones si las hubiere;
2) que la solicitud de prórroga se prevé en el ordenamiento jurídico nacional en los Pliegos Únicos de Bases y Condiciones Generales, estableciendo que se trata de una facultad discrecional de la Administración que procura “dar a los posibles oferentes tiempo adicional para la preparación de sus ofertas” (Artículo 4 del Decreto Nº 131/014);

3) que la normativa vigente previó el tipo de garantías que se pueden exigir a los oferentes y adjudicatarios (artículo 64 del T.O.C.A.F.), indicando los tipos y modalidades para su constitución, no estableciendo en ningún caso la posibilidad de constituir una garantía por pedido de prórroga;
4) que por otra parte, el Artículo 27.1 del Pliego de Condiciones Particulares dispuso que en la apertura  “… En el caso de haberse observado defectos formales en la presentación de la documentación requerida por el pliego, los oferentes tendrán un plazo de dos (2) días para subsanarlos”, mientras que en el Artículo 27.2 se previó que luego del acto de apertura de ofertas, si se observaren defectos formales en la documentación presentada, cuyo análisis no correspondía ser efectuado en el acto de apertura, o que fue controlado en dicha instancia pero el defecto no fue advertido, se notificará a los oferentes de los mismos y podrán subsanarlos dentro de las 48 horas siguientes al acto de notificación;
5) que dichas normas coliden con lo preceptuado por el Artículo 65 inciso 7º del T.O.C.A.F., en tanto ésta establece que la Administración puede otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia, siendo una facultad de la Administración que puede ser ejercida por única vez en caso de entenderlo procedente, y no en dos oportunidades como prevén las disposiciones referidas en el Considerando anterior;

6) que el Artículo 27.4 del Pliego de Condiciones Particulares, en su inciso 2º bajo el acápite “discrepancias”, dispuso: “Toda cláusula imprecisa, ambigua y contradictoria, se interpretará en el sentido más favorable para la ANP” debiendo ser aplicado en el marco de los principios del Artículo 149 del TOCAF;
7) que si bien la Resolución de adjudicación hace referencia a que el plazo del contrato es de 2 años “que se renovará automáticamente por períodos de un año”, deberá tenerse presente que, conforme lo preceptuado por el Artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares, la renovación prevista es únicamente por plazo de un año, lo cual se debió haber reflejado en el acto administrativo dictado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro adecuado, por concepto de canon fijo mensual de U$S 1.520 (exento de IVA);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos;
3) Devolver las actuaciones.
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